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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 104/2019 
La Paz, 22 de mayo de 2019 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-
007-19 DE 20/05/2019, QUE AUTORIZA LA 
HABILITACIÓN TEMPORAL DEL PUNTO DE 
CONTROL EN EL AEROPUERTO JUAN 
MENDOZA DE LA CIUDAD DE ORURO Y 
AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE LOS REGÍMENES 
ADUANEROS Y DESTINOS ESPECIALES O DE 
EXCEPCIÓN Y SUS CORRESPONDIENTES 
PROCEDIMIENTOS, SEGÚN EL DETALLE 
SEÑALADO EN LA CITADA RESOLUCIÓN. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-
007-19 de 20/05/2019, que autoriza la habilitación temporal del punto de control en el 
Aeropuerto Juan Mendoza de la ciudad de Oruro y autoriza la ejecución de los regímenes. 
aduaneros y destinos especiales o de excepción y sus correspondientes procedimientos, 
según el detalle señalado en la citada Resolución. 
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RESOLUCIÓN N° 
La Paz, 20 MAY 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad 
Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999 establece que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las 
leyes. 

Que el artículo 30 de la citada Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas y 
la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones de acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el conjunto de facultades 
y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulan los regímenes aduaneros. 

Que el artículo 30 del citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a nivel ejecutivo 
y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo 
desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo .a la estructura 
orgánica y funcional (...)" 

Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE-SOA), 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-001-17 de 17/01/2017, en su artículo 
15 Proceso de diseño o rediseño organizacional, inciso V) Identificación de unidades y 
conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones especificando su 
ámbito de competencia, señala que: "En base a las operaciones que componen los diferentes 
procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación  de 
los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades 
organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán ser agregadas o 
desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente 
definidos.". 
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Que el tercer párrafo del artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-019-07 de 07/11/2007, señala que el Directorio podrá 
crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de Aduana, pasos 
fronterizos y/o puntos de control dependientes de éstas, determinando sus atribuciones a fin de 
lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota de 20/05/2019, el Director Ejecutivo de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, señala que del 20 al 22 de mayo del año en curso, el aeropuerto "Juan 
Mendoza" de la ciudad de Oruro, será habilitado como aeropuerto internacional, a fin de 
atender la siguiente operación: Vuelo Internacional AMBEV S.A. Aeronave Gi 50, matrícula 
PRCBA, nacionalidad Brazilian, Tripulación Marcelo Zaniri Mazzon / Mario Cesar Berto, N° 
licencia 628560/111448. 

Que la Administración de Aduana Interior Oruro dependiente de la Gerencia Regional Oruro 
mediante Informe AN-GROGR-ORUOI-1T N° 715/2019 de 20/05/2019, sugiere la habilitación 
temporal del punto de Control Aeropuerto "Juan Mendoza" Oruro desde fecha 20/05/2019 
hasta 22/05/2019, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Oruro con el 
código de aduana "401", a fin de que la Aduana Nacional pueda cumplir con las funciones y 
objetivos establecidos por Ley. 	 - 

Que en atención a Comunicación Interna AN-GNNGC-DNPNC-CI- 174/2019 de 20/05/2019 de 
la Gerencia Nacional de Normas, la Unidad de Planificación, Estudios y Control de Gestión, 
emitió el Informe AN-UPEGC N° 104/2019 de 20/05/2019, donde concluye que para atender el 

G.Q. requerimiento de un vuelo preveniente de 'la República Federativa de Brasil al Aeropuerto 
"Juan Mendoza" de Oruro, es necesaria la habilitación temporal 	del punto de control en el 
Aeropuerto 	"Juan Mendoza" - Oruro, bajo supervisión de la Administración de Aduana 
Interior Oruro, por el periodo de habilitación del 20 al 22 de mayo de 2019; en este sentido, 
corresponde autorizar la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos especiales 
o de excepción al punto de control habilitado: Importación para el Consumo, Despacho de 
Importación de Menor Cuantía, Régimen de Viajeros y Control de Divisas. 

UPE Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC-I 355-2019 de 
t: 20/05/2019, concluye que en virtud a lo establecido en el Informe AN-UPEGC N° 104/2019 de 

20/05/2019 de la Unidad de Planificación- , Estudios y Control de Gestión y en mérito de lo 
expuesto en las consideraciones técnico legales del presente informe, se concluye que es 

: imprescindible 	la 	adopción de 	las 	acciones 	orientadas 	a la facilitación del 	comercio 
internacional y el cumplimiento de la normativa aduanera vigente, por consiguiente es 
procedente la habilitación temporal del punto de Control Aeropuerto "Juan Mendoza" —Oruro, 
bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Oruro dependiente de la Gerencia 
Regional Oruro, en aplicación del inciso a) del artículo 33 del Reglamento a la Ley General de 

(?Ç Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000; por lo que corresponde 

lá.
al  Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control Aeropuerto 
Juan Mendoza" - Oruro con el código operativo "401" a fin de que la Aduana Nacional, pueda 
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cumplir con las funciones y objetivos establecidos por Ley. Asimismo, considerando que la 
reunión de Directorio está agendada para una fecha posterior a la habilitación temporal 
requerida, se recomienda a Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, tomar acciones de 
carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el artículo 35 inciso h) del Reglamento a 
la Ley General de Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su 
texto ordenado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, debiendo 
al efecto, informar a los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones 
adoptadas dentro de las 48 horas siguientes a fin de que se emita una decisión convalidando, 
modificando o revocando las decisiones asumidas por la Presidenta Ejecutiva. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) determina que el 
Presidente Ejecutivo de la-Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidenta Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 

Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar 
decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la mayor 
cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, 
emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe 
técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo 
informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas 
siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de 
Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades 
conferidas por Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Autorizar la habilitación temporal del punto de control en el Aeropuerto Juan 
Mendoza" de la ciudad deOruro, conforme a lo siguiente: 

Gerencia 
Punto de control Supervisión de labores 

Código Periodo de 
Regional Operativo Habilitación 

Oruro 
Aeropuerto "Juan Administración de 

401 
20 al 22 mayo de 

Mendoza" - Oruro Aduana Interior Oruro 2019 tres (3) días 
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SEGUNDO. Autorizar la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y destinos especiales 
o de excepción y sus correspondientes procedimientos, al punto de control habilitado én el 
Literal Primero, según el siguiente detalle: Importación para el Consumo, Despacho de 

• Importación de Menor Cuantía, Régimen de Viajeros y Control de Divisas. 

TERCERO. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 20/05/2019 y  será elevada 
a conocimiento y consideración del Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de 48 horas, 
conforme lo establecido en el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. 

La Gerencia Nacional de Normas, la Gerencia Regional Oruro y la Unidad de Planificación, 
Estudios y Control de Gestión, serán responsables de la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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RESOLUCIÓN N° RA PE. 0100719 
1 Paz, flVlyO2O&2()19 

VISTOS Y CONSfl)ERANDO 	 • • 	• 	• 	 • 

Que la Le \ 1990 & 2810W]. 99 ) Ley Genen.31 de Aduanas, regula el ejercicio & 	i 	 del t&)fl1() Jitfl1 «loflil y el cuinplimiento tic la norihaciva  
d Potestad Aduanera y I.al rela o n* es jurídicasque se establecen entre L Aduana .j 	 )Le por consiguiente es procedente Liii th1ita i i krnp raI del punto 

Nacional nal y las personas turdk t y Juridicas que intervienen en d íngreso t salidaControl teropn no Jtnin M ndoz.t —(miro bajo upr\ tton (k 1 A niiu t 	on 
de mercancías Ai territorio aduanero nacional, normando -los aspectos f do 1 de ,Adviiiu-xa Interior  ()rnro dependiente de ta ( eiencit Rtgonal Oniru en aplicación 

orner(10 exterior y control aduutnr 	 de tnto o a) du artículo 33 dt.1 Rt.0hunenta a Id Lit CçntraI A. du ina 	robado 
• • • • • 	 • 	 •• 	 • mediante Decreto SupreiooN° 25870 de 1l/08í200C); porio-que corresponde-al 

Que el artículo 3 de Ja Ley General de Aduanas, Ley N° 1.990 do L8fO7/1999 ettaheco. •Drectorio de la Aduano Nacional ktbilitar temporalinonte el Pu!to ole Control 
que la Aduana Nacional es la institución encargada do vigilar y fis alt7ar el l)O de Aeropuerto Joal,vkndo7 — )ruo co  a 	 d  código operativo 401 fin de que la 
rnercanctas )OT 1 ts frnnt ras pu&rtos aeropuertos del pon intrrrnr n el tráfico Aduana Nacional pueda rutnpltr ron las furntones objetivos estal le doe por l es 
internacional de mercancías para los efe4ztos de la recaudación de los tributos queAsimismo, considerando, que la nuinton de Directorio está anendada para una fecha 
gravan las mismas 5 de generar las estadísticas de ese mus omento sin perjuicio de lost000r a la hahtl lacwn ternpoi al requerida, se recomienda a Preu leo te fle uiit a 
otras atubucLnnna o funciones que le fijen las leyes, 	 d la Aduane \actonal tomar accones de aractir ccc pcton U en observancia lo 

•lnpue Lo en U articulo 3:: moteo h) del Reo 0larn ntr ala Ley General de Aduanas 
Que el artículo 30 de la citada Ley N 1990, señala que la potestad aduanera es 	'del LhAduais a&ionla1rohadoç su 	otdcntoe autaicto 	 rne  
ejercida por la Aduana Nacional , con competencia s estructura de alcance nacíonal.Resolu&i(n de Directorio, No Rl) W~0,30-07 de 21/1212007, debando al efeeh 
de acuerdo alas noonas y la cid(] a Ley asirntsmo eslahlccu que para el ejercicio de info . rmar a los menil tos del Directorio de JaAduana Nacional.. la drcuons adoptadas  
ant funciones, en descoueentrara teiritou-ilotente en a lrnintstta iones de acuerdo a duqiro délas 48 horas siguientes a Ñu de que se emita una deetstdn convaltdandu 
su reglamente 	 modificando o resecando las decisiones intimidas por la Prest&nta Lj curo i 

Que el artículo 22 del Reghniento t la Ley General de Aduanas, aprobado mediante cosrnrarno 
Decreto Supremo N° 25870 de 1 lJO8/2()O(), señala que la potestad aduanera ea el • 	• . 
conjunto de facultades y atrthncienes que la Le otorga, a la Aduanal  actenal para Que la Ley No 19)1) Ley (eneral de Aduanas en en artículo 39 utusu It) dehermusa 
el control del ingreso, permanencia traslado s salida de ntereancias del territorio que el Presidente Fjecuttvo de la Aduana Nacional, censo nsatena autoridad, tiene 
aduanero nacional hacia y desde otros p oes o ¿una franca para hacer curnphr las la ttrtl nutón & díctar r soluLtont s &n el irnhtbe d su cornpct nud para la buena 

• 
 

disposiciones legales y regltunentariae que regulan los regímenes aduaneros. • marcha deja hsttitucián. 	• •• • 
Que el am ole st) del citado Reglamento establece que: La A(iaautaW wioiial 1,1 ut 1 Que el articule 35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, la eles a 

./ tO V( 5 ptratne ¿oto Ot,wtI ca/a en unidades te u es ?'p un na o auifltmttrlfil it la Ptestdenta Ljc uttva a tontal acciones inmediatas de carácter eneepnnal en casos 
debiendo dexoncemmrae regionalmente en dntinisertwJo;ws aduaneras de acuerdo de emergcncia cuya competencia con-esponda al Directorio cuando lascireunstanelas 
a It irn lara or0aotca sfit u ictcd( ) 	 lo juttdtquen con cargo a dar cuenta a éste 
Que ch Re-lamento Ftpuftee &b Sebema de Oréarniaetón Administrativa (RF 

f)A) aptohado medíante, Resolución de Duetono N Rl) 02-001-1. 7 de 17 OlPOl7 Qie ci arucul , 32 deI Estatuto sIc la Aduana °hactonal aprobado tricthanle Resoluc u 
• en su artículo 15 Proceso de diseño o rediteíto organizacional, inciso V) Identificación de Directorio No J) 0203007 de 21/02/2007, prevé que en easça de etoergencía 

de unidades y conformación de áreas erganízacionales que llevarán a cabe a tan debídamentjustífícadotcuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
operaciones espectlt sudo tu acohito du omptun ta señala que "£n. base a las 	je cuse podes adoptar de jstonea que correspondan z dicho orano procurando 

peracio,s que cs'mpenen ¡os dtfereneesproce'soapara el logro de los •seÍeisd<-)S (fue consultar las nsisnsas con ha mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. 
ofrece C As 4disa tu \acwizal y o la ¿(iefli/Z(dCle5fl de 1 se 1CSU(JWC ) de a st nc e ido 1 s En cates casos, 1 Presidente Ejecutivo, nstré decisiones eL cm bCflC a que deberán  
dehenxn e ¿ah! eesae sic a/OstarCe tus distintas unidades sogC i caen wAa de .la set tnotisadas s íustsfseadas por tse informe te nico y un informe he al etc 
in ltniCW z Para este efecta, Iu.s mismas ped an ser aérebadas o desagregadas, de responsahilt lad para los Directores El Piesídente Ejecutivo infsisnara a los rtnernbis e 
tteaetsk a CtS especíalidad, con a nLst st de cc np e ¡esa las sin ue sé ftsttdsss 	del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de has 48 horas sígtúentes. li 

Dírect<)iio co 5 d.tnra el asunto jiece%arianicTite en la siguiente reunoSn de Directorio 
Que eltercer párrafo del articulo 61 del Estatuto de la Aduana Nacsonal,aprohado Y adoptará tina. decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
mediante Resolución te Dsre torso tJ ltD 02-019~07  de 7jj/5Ø7 senata que el assuntdas por el Presidente Ejecutivo.  
Directorio podrá crear. shodificaro supsisnir, mediante RetohtsciónAdnainisteséiones 	• 	 • 	 • 	 • 
deAdsissa p se e frente sao o pusatos de control depcndsentes de Cetas çlelersnsnando pOR TAYl O 
sus atrsbsriesses 5 fin de lograr una mayor eficacia en las áctívidades de la Aduana 
Nacional 	 La Pu, identa tj&utu~s deIs Aduana éacionsl en aso, de os atribuciones s facultades 

conferidas por Ley:-' • 	 • 

• CONSIDERANDO: 	• 	• • • 	• • 	 • 	• • 	 • 	 • 	• 
• • 	 • 	• 	 • 	

RESUELVE: 	: 	 • 	• 	• 
Que mediante celta de 20105/2019, el l)írector Ejecutivo deis :Direccióss General de 	 • 	• • • 	• 

Aeronauuca Civil, seusla que del 20 al 2 ic nsaso del año en cusco el aeropuerto PRIItWRO ntors,ar1a habihttacton temporal del punto de control en ch Aeropuerto 

	

Juan Mendt)zd> de la ciudad de Ortiro,será habilitado como aernpucrto s eScena sosal 	Juan Mendoza de la ciudad de Oruso contoisaso a los¡ i 
a fin de atender la siguiente- operaes su Vuelo o tutees i cal AMBEY S Aeronave 	- 

úer-kWo de 0150. nsatrículsPRCldA, nacionalidad Brszihiats,l'ñptslaciónMasoelo Zaniri Maceen 
1 Mario Cesar DorSo, N licenéis 628560/1 11448. 	 • • • • 	• 	•• 	Habilitáéión  

QsssslaAdminístracis5n de Aduana lnteriorOrssro dependiente de la Gerencia Regional 
Onseo suediante Informe Aé GROGR-ORUOI fl N 7b/20l9 de 20 Os/20l9 sniace 	 _ 

la hahslstauón temporal del punto de Control Aeropuerto Juan Mendoca Oruro 
desde hcha 20 05 2019 hasta 22.'øC/2019 bajo supervisión de la Adnunsseracton & SECUNDO Autorizar ha ejecución de los siguientes re inse ses aduanero desunes 
Aduana Interior Omro con el cdds o de aduana 401 aDa de que la Aduana Nacional especiales o de evecpcsdn y sus coses ge ssdsesne prosediustento al punto de o urol 
pueda tnmplsr con las funesones s objetivos establecidos por Les habilitado en el Literal Pionero segun el sigwente detalle lnsprtacson para el 

Cosstunso Despacho de hespe rtaeoSn de Menor Cuantía, Rébsos a el t ssjer ss 
Que cts atención 5 Cornunscacion Interna AN GNNGC DM°\C Q 174 (119 de Control de Dianas 
20,,11-5í2019 de la Gerencia Nacional de t\ )CflSSC la Unidad de Planificación, Estudios  
y Control de Gestión enutto 1 Informe AN 111 EGC Is 10412019 de 2010920 1' 9 TERCER -0. La presente Resolución entrara esa e igen se a partir del201051201 ) y 
donde concluye ese para atender el seqserirnsesste de un suelo pees e siente de la 	elevada a onocsnueute y ce nesderación del Dsreetorso de la Aduana Nacional,  
República Federaesesde Brasil al Aeropuerto Juan Mendoza de Oruro es necesaria en el plazo de 48 horas contorpse lo establecido en el articulo 32 del Estatuto de la 
la habslstscsou temporal del punto de controlen el Aeropuerto Juan Mendoza — Aduana Nacional,  
Once bajo superes son delaAdnusustr-scsou de Aduana lntersorOruro por el penado 
deliabihitactois del 20 al '22 de mayo de 2019 en este sentido corresponde autorizar 	Geten ta Nacional de losnias la ( ereitcsa Regional ()rui 5 s la Unidad d 
la aplicación de lo siguientes ce&smenes aduaneros y destinos especiales odeescepeton Planificación Estudios y Control de Gestion secan respous Ales de la eje seton 
al pasito de roisteetlsabtlstado Insportaeson pira el ( onssnio Despacho dehiupoitaetoti cumplimiento de la presente Resolución 
dseMenor Cuantia Re srneudeiajerosy(on1rold Omisas 	 / ; 	 /° 	Aj 

Re0tstcese cosssunfjuese o cúmplase 	\/ 	 ó5 
Que la Gerencia Nse o al Jurídica ucd as te ti Cocine bN ( °1JGC D [J( 1 SS 	 / 	fr\ 2019 de O O 20t9 concluye que cc virtud a lo establecido en el lnfornseAN 	 s 
urrx cl' 104/2019 de 4VCI /2019 de la Unidad de Planificacton Csttsdtue s (esto 	 f de Gestión : u niento d lo expuesto u las constdcracione tccuseo le si e del 	a sasitsst M/MBI 	 \\b 
l,i.ecciite s fosare se concluye que es uspr cindible Li adopción. de las ac ion e tPLGfl\CQIIMJW ( 	 / 

:jj - •;;;;;-;- -- • 
() is aiivoj 

( liii it of(q) azor "Juan ,'sdssiuisSaci 'u t h5 al 22 mayo de 

- 
Mostora't)rurO L 

Acir isriP c3Ct()hfl1 ele b011Vki 
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RESOLUCIÓN N° 1W 01 019 19 
•LaPazrnayo22de2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 	 . . 

Que la E ey N 	1990 de 28107,1999, Ley General le Aduanas, 	h regula el ejercicio (le orientadas  ala f&ilita ion del comercio internacional y el. eurnplirnienttidc la normativa 
a Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana aduanera vigente, por consiguiente es procedente la habilitación temporal del punto 
Nacional y las personas natura les y jurídicas que nt 	e e en el ingreso s salida Ü ( ontrrl \ toj uert 	Juan Mendora 	Oturo bajo ettpervtstóts de hi 	dtn rnstrac en 
de re rcrvtsdel territorio 	1 	e 	o e 	o 	1 cc e 	ntolo, aspectos referidos,1 de Aduana Interior Ortiro dependiente de la Ger ncta Regional Orur 	ndplt art ti 

comercio exterior y control aduanero. 	 . del inciso a) del artículo 33 del.Reglarnento a la Ley General de Aduanas aprobado 
' mediante Decreto Supremo N 25870 de 11/08/2000; por lo qne corresponde al 

Que el artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N 1990 de 28107/1999 establece Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control 	. 
gas la Aduana Nacional es la tnstltst t 1t encargada, dr vigilas y fiscalizar d paso dr Aeropuerto "Juan Menslora 	Oruro ron el código operativo 401 	s fin de que Id 
mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el trfíco Aduana Nacional, pueda cumplir con las tuneiottes y objetivos establecidos por Ley. 
.internacional de mercancías para los efectos de la r çattsIn de los tributos que A tite raeconsiderando que la reunión de Directorio esta aend id i pata una fecha 
gravan las mismas y de generar as estadísticas de ese nlovinsiento, sin perjuicio de posterior a la habihtacign temporal requerida, se recomienda a Presidencia Ejecutiva 
otras alrihucioncs o funciones que le fijen las leyes. 	• 	• de la Aduana Nacional. remar acciones de carácter excepcional, ett observancia a lo . 	 . 

dispuesto en el artículo 35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y 
Que el artículo 30 de la citada Ley N 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida. artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado rnerliante 
por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo Reoolttción de Directorio N RO 0203O07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, informar 
alas norntas y la cítada Ley; asimismo,establere que para el ejercicio de sus funcíones, a loo miembros del l)írectorio de la Aduana Nacional, las decioiottes adoptadas dentro 
se desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo a oc reglamento, de las 48 horas siguientes a fm de que se emita una decisión convalidando, modificando 

o revocando las decisiones asentidas por la Presidenta Ejecutiva. 
Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante . 	 . 	. 	. 	. 	. 	. 	. 
Decreto Supremo N 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el CONSIDERANI)O: 	 . 	. 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para . 	. 	. 	 . 	 . 	. 	. 
el control del ingreso, permanencia, traslade y osuda de mercancías del territorio Que en ese marco, la Presidenta Fijecutíva s.L de la Aduana Nacional, emitid la 
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las 	. Resoluctón Administrativa de Presidencia Ejecutiva N RA-PEOI-007-l9de 2010512019, 
disposiciones legales y reglaotentarias que regulan los regímenes aduaneros. 5 través de la que resuelve; 	. 

Que el artículo 30 del citado Reglamento establece que: "La Aduanas Nacional rs nit'ef "PRLtIÍ?RO. Auíorior Whabilíterióu (cinpssral del punto de control en el Aeropuerto 
ejecutítovops'raríto, estdorgcmízctdri ru nitidecEs técnicas, oarrazir'c:sy mitninisstriwrs, "Juan lfestdoza' de la ciudctdde Oruro, osnjhrnte a lo siguiente; 	. 	• 

. debiendo de.oratcetttrassc' rr'gíonttlístente mt rtt/rniniatrctcio;te.s aduaneras de acuerdo 
st la estructuro orgdnica yfstneioaa/ (. . .) 	 . 	. 

.. 

Que el Reglamento Específico del •Sistettsa de Organización Administrativa (RE-' 
SOA)apróbado mediante Resolución de Directorio N RO 1)2-001.17 de t7/01120t7, 
en su artículo 15 Proceso de slíseíío o rediscíto órganízscíoost, inciso V) tdentificacidñ . 	. 

. 	de unidades y  conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las SEGUNDO, ,4uforizar la c/ectwiÓrt de los siguientes regónenes rtefttaoeros y destinos 
operaciones especificando su Sothito de competencia, señala que: "fin base a ¡srs especiciles o de excepción y esta correspo;tdtentesprocedímie;ttos, aI.pstnto de control. 
op t ¿ t se t tjtt componen 1( s dtj reos s procesos   pa 	el iog 	rl los  serst tos cgt /trsbtlttad 	n el Lttcrr 1 Primero, según el stgttr nl 	al ¡st/It 	Importación p ira el 
afiere Ict .Adttanct Nacieseis st la identificación (le los usuarios 	de ates necesidades, Contsiso, Despacho de lrnposittctótz de Menor Luanda. Régimen de Viajeros y 
dch 	un e taSi ( (5 s( 	1 	(ti tta s 	la 	distintas t 	có 1 t ( ira u 	ir te ctks de la Crntrol 1 Dtvtsrts 
institución. Para este ¿ferio, hs.s ,nísntas jodydn ser agregadas o desagregadas, de 
acuerdo a att especialidad, con dnthitos de cornpeteiwmu claramente dflnislos" 

. 	. 	. 	. 
'FERC.ERO. La presente Resolución entrará en t'igeswia a partir del 2005/21)19 y 

. 	 .. 	. será obrada a crnizsc'íntiento y consideración del 1)irecÍorio de la i4dttrsna Nacional, 
Que el tercer pcítTsfo del artículo 61 del Estatuto de la Adssna Nacional. aprobado en elpíazo de 48 horas, conJísrine lo establecido en el artículo 32 del Esratsto de lo 
mediante Resolución de Directorio NP RL) 020t9M'7 de 07/t.t12007, seisais que el Aduana  
Directorio podrá crear, modificar o suprimir. mediante Resolbrión, Administraciones . 	 . 	. 
de Aduana, pasos l2ooteridosy/o puntos de control dependientes de éotas,determinsndo CONSI[)ERtNDO: 	 . 	. 	 . 
,sus sttríhuciones a fin di logras una mayor eficacia en las activíclstles de la Aduana 
NacionaL 	 ' 	 . Que taGerctscia Nacional Jurídica, a través de Informe Legal ANGNJGCDALJC 

. 	. 	. 	 . 	 . 1 358-2019 de 2t/05120t9,concluve indicando que la Resolución Administrativa N 
CONSIDERANDO: 	 . 	. RA-l'E0l-007-t.9 de 2t)í05/20l9de emergcncis que autorizats habilitación temporal 

S 	 . 	 . 	. . del punto de control en el Aeropuerto 'Juan Mendoza" de la dudad de Oruro, se 
Que mediante nota de 20/05/2019. el Director Ejecutivo de la Dirección General de enmares en la normativa en vigencia y no la contraviene; rszóts por la cual, en 
Aeronáutica. Civil, señala que del 20 al 22 de mayo del sito en curso, el ainopnerto observancia a lo seCslado en elinciso ti) del aCiento 35 del Reglatstento a la ley 
"Juan Mesdozs" de la ciudad de-Oruro, será habilitado como aeropuerto internacional, General de Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, recomienda 
a fin de atender la siguiente operación: Vuelo Internacional AMBEV S.A. Aeronave al Directorio de isAcluana Nscionat,entitírta Resolución Administrativa de Directorio 
G 150 matrícula IR( 13 A nacionalidad Brastltsn 'tttputa a u Marcelo /totu Maseon que convalide la decisión ssumtda por la 1 restd tira 1 leetttt a 5 1 A 	1 	Aduana 
1 Marso Cesar l3erto  hP ticencís 62tt55i0!tt.14-llt. 	 . . 	. 	. Nacional- . 

Que 

 

 la Adtninístmción de Aduana Interior (lrttro dependiente de la (iet:encía Regiottal CONSIDERANDO.- 	 . 	. 
Ontro meditaste lsfooneANGROGR-ORt)OIA'f N 715/2019 de 20105/2019, stsgiere . 
la ltsl.sílilaeíón temporal del litsntrs de Control Aeropuerto 'Juan Atesdoza" (Iruro Que es virtud a lo establecido cts el inciso a) del artículo 33 dl Decreto Supremo SP 
desde techa 2010512019 hasta 2210512019, hato supervisión de la Adnsisistrsrión de 25570 de 11/08/2000, le corresponde st Directorio de la Alttstns Nacional, adoptar 
Aduana Interior O urs con 1 código 1 aduana 401 	a fin de 	nc la Aduana vactossat las decisiones ,,en,rale que pci uit ti a la Aduana \acio s 1 	u itpl r co 	las ita te 
pueda cumplir con las fistteiones y objetivos establecidós jor Ley. competencias y facultades que le astgna la ley. 	 . 

Que en atención a Coissunieseiós ttiterua AN GNNGC-DNPNCCtt74/20t9 de POR TANTO- 
'2010512.0 

 
19 de la 1 rtvttcts Nacional,de Normas, la Unidad  de 1 lin Itea 	cus 1 	tttdtos 

2 Control It. (esta e etttttt 	el Informe 	N (JI LI. ( '\ 	114 	(51 .1 1 	20,Í05/2019.   VI l5tre tortt 	1 	1 	Aduana an 	Nacional,d 	u 	t A' 	t sse 	t t r 1 s 	1. 
donde concluye que para atender el requrriosiento de tttt vuelo prevettiente de la . 	. 	 . 	. 
República Fetlemttva de firasil st Aeropuerto "Juan Mendoza" deOruro;es necesaria RESUELVE: 	 . 	 . 
la habilitación tetssporal del patito de cotttrol en el Aeropuerto "Juati Mendoza>' ~_* endoza" -- , 	. 	. 	 . 	 . 
O 	o bajo 	p  rs 	de la Admtnt tea toti 1 Aduana InI r or De ro por st periodo 1. NK'() 	COSsAf Il)AR la Resolttrtoti \dtetntstrattsa '1 1 \ 1 1 01-007-19 de 
de habilitacton del 	l) al 	de mayo de 201 ) cts este setstido corresponde autorizar 20M5/2019, emitida poi-  la 1 tessdrtsta 1 te stts a a.¡. de la Aduana \acjotLi[ 
la aplt 	sien tk isis 	i tstetstes r 	,tlitens. 	da ttirrcs 	5 stttt y e pr tal 	1 	ese lxtcsls ' 
st punto d contad hshttttscto Importación para 1 ( ctisttot s 1k pactas de Imp rl scion 
rl 	Menor Cuantía, R 	s nead 	Viajeros 	Control de Divisas, 

Regístrese, comuníquese 5 cúmplase., j-' 	\ 1 	 t 

(\ 	p1  	O 

O 	r 	tnt 	t 	t 	s: 	- 'e 	« 	Jet-sA 	o 	1 	iti 1 	1 	ntein'b( \tf 1 	DAt.JÇ 
1 lv 	(tI q  te 	O O 	111 ) concluye it 	a 	It-tu :1 5 lo nial. 1 	tAo 	t 	1 Itil sri s mt t rs 	tt 
1. Pt' 	( 	\s 	ltJ-d(tl 1 	tt. 20 0 	(1 t 	A 	1 s 1 	st t 	A 	1 	Pl 	tttltc. 	satt 	1 	tttdi i 	y r 	sitt el s, 	j 
de Gestión 1 	t ni rsto A 	lexpuesto 	5 las cott t 1 r seseo a t 	sss 	legales 	Id "i 	" 	1 5 	t 5 vt vtttt 
isr 	etttc itttornts. 	se 	tttsslui 	que es toti r 	t t lslsk. la adopción 	1 	la 	cta 	ttc 
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